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DON Carlos Manue l C a l d e r ó n , como cesionario del Conde 

de C a s t e j o n , espera que V . A . tendrá á bien dec larar s in 

l u g a r el r ecu rso de nu l idad de que nos ocupamos. T o d a v i a 

resonarán en los oidos del T r i b u n a l las palabras que a y e r 

p ronunc ió el S r . F i s c a l . Ent re tanto que y o las o i a , p r e 

guntábame á mi m i s m o , sin acertar á responderme , si me 

encontraba en el T r i b u n a l Sup remo de Jus t ic ia ó en una 

Sala de la A u d i e n c i a ; s i lo que se debatía era u n recurso 

de nu l idad ó u n negocio de otra especie en cua lqu ie ra de 

las instancias ordinar ias á que recae una sentencia de v is ta 

ó rev i s ta . Y V . A . no podrá estrañar m i d u d a , puesto que 

sabe bien que el S r . F isca l enmedio de ese cúmu lo de datos 

ociosos que t ra jo á su p e r o r a c i ó n , en medio de ese lu jo de 

e rud ic ión que todos le reconocemos, y y o por mi par te , le 

a lo . <£. §. 



e n v i d i o ; enmedio de habernos hablado de la h i s t o r i a , de 

los anales de M a d r i d , de pob lac ión , de estadís t ica, de 

planos y hasta de a r q u i t e c t u r a , n i una pa labra s iqu ie ra 

d i jo que pud ie ra encaminarse , ni aun remotamente á c i tar 

las leyes in f r ing idas po r la sentencia que se combate. E l 

b ien conocido Decre to de 4 de N o v i e m b r e sobre los recursos 

de n u l i d a d , solo los admite y permi te es t imar los , cuando 

se demuest ra que la sentencia es cont rar ia á l e y c la ra y 

te rm inan te ; y siendo así que el S r . F isca l en su l a r g o y 

detenido d iscurso de a y e r n i s iqu iera una palabra nos ha 

d icho con re ferenc ia á este ob j e to , qu ie re dec i r que falta 

la b a s e , que falta la condic ión p r ime ra y mas esencial sin 

la cua l el recurso cae y se desploma por su p rop io peso. 

S i r v a , p u e s , esta observac ión á p reven i r el j u i c i o sobre 

todo lo que a y e r o y ó V . A . sin per ju ic io de que y o s iga 

después , paso á p a s o , palabra por pa labra y le t ra por 

l e t r a , el d iscurso del S r . F isca l para refutar lo y combat i r lo 

en todos los terrenos en que fijó las cuest iones. 

Empezando m i de fensa , conv iene á m i propósito pa ra 

dar la el o rden y la c lar idad que me he p r o p u e s t o , leer 

ante todo la sentencia de rev is ta á que se contrae el r ecu rso . 

D i j o a s í : « Se declara que el edif icio que fué convento de 

las monjas de la P i e d a d , v u l g o Va l l ecas , sito en la calle 

de A lca lá de esta C o r t e , pertenece á D . F ranc i sco González 

de Cas te jon , Conde de Cas te jon , y en su nombre y po r su 

defunción á su h i jo ü . L u c i o , Conde actual del mismo 

t í t u l o , y en nombre de éste, h o y á su cesionario D . Car los 

Manuel C a l d e r ó n , y por b ien dada la posesión que se le 



conf ir ió po r e l J u e z Subdelegado de Rentas en auto de 31 

de D ic iembre de 1841 : y mandamos que se l l eve á efecto 

la devo luc ión de los autos al Juez especial de Hac ienda , y 

se despache la R e a l P rov i s i ón mandada l ib ra r en 30 de 

marzo ú l t imo : igualmente que se d e v u e l v a n estos autos al 

re fe r ido Juez con la Rea l P rov i s i ón á ellos cor respondiente , 

para que á la par te de C a s t e j o n , p r e v i o el correspondiente 

ju ic io dec la ra to r io , se le ent reguen todos los bienes que 

aparezcan corresponder á la f u n d a c i ó n , además del c o n 

ven to c u y a posesión se con f i rma .» 

Se v é desde luego que esta sentencia contiene tres p a r 

tes : una en que se declara el convento á f a v o r del Conde 

de Castejon y en representación s u y a de su cesionario Don 

Carlos Manue l C a l d e r ó n , ot ra en que se t iene por b ien dada 

la posesión que se le con f i r i ó , y otra por ú l t i m o , en que se 

mandan devo l ve r los autos á la subdelegacion, para que en 

ella se abra un ju i c io aclarator io á fin de de terminar las 

demás fincas que al Conde cor responden. Es ta sentencia, 

M . P . S . en los tres estreñios que abraza es j u s t a , j us t í s i 

m a , y no puede menos de sos tenerse , en tanto que el r e 

curso que la combate es infundado é injusto á todas luces, 

por lo que y o espero con completa confianza que el T r i 

buna l lo declarará sin l u g a r . E n t r o , p u e s , desde luego en 

m a t e r i a , t razándome de antemano este c í rcu lo de d e m o s 

t rac ión ; pe ro necesario me es fijar p r i m e r o a lgunos ante

cedentes, y a respecto á la histor ia compl icada del negoc io , 

y a también re lat ivamente á los documentos que á él se han 

t r a i d o ; pues aunque V. A. o y ó esta relación por la l ee -



tu ra del apun tamien to , hecho con exac t i tud y m a e s t r í a , y 

aunque en el la h a ent rado también después el S r . F i s c a l , 

á mí me conv iene presentar h o y unidos y como en u n g r u p o 

todos estos datos pa ra que ofrezcan los puntos salientes á 

que qu iero contraer m i defensa. 

Empezando por la relación cronológ ica de las d i l i gen 

c i a s , el Conde de Castejon en 1840 presentó su demanda 

ante la Subde legac ion , en la que pedia se declarase ser 

l legado el caso de r e v e r s i ó n en f avo r s u y o y como mas p r ó 

x i m o par iente del f undado r , de los bienes con que dotó al 

convento de las monjas de Ya l lecas F ranc i sco D iaz de R i -

v a d e n e i r a . Segu ido el espediente po r todos sus trámites 

r e c a y ó sen tenc ia , est imando la sol ic i tud del Conde . E l 

F i sca l ape ló , y note b ien Y . A . que no apeló po rque c r e 

yese injusto el auto de f in i t i vo , sino en fiel y forzoso c u m 

pl imiento de la Rea l orden ó c i rcu lar que p reven ía se ape

lase s iempre por los Fiscales en p r i m e r a instancia, sin duda 

para ev i ta r los inconvenientes y pel igros que pud ie ra a l 

g u n a v e z h a b e r , dejando la alzada á su d iscrec ión y buen 

j u i c i o . Sub ie ron los autos á la A u d i e n c i a , y tan pronto 

como e l S r . F isca l pudo enterarse detenida y conc ienzuda

m e n t e , presentó e s c r i t o , dic iendo que encontraba jus ta la 

sentencia de la subdelegacion , por lo que se separaba de la 

apelación in terpuesta por su F i s c a l . T u v ó s e l e po r separa

d o , la sentencia se e jecu to r ió , ba jaron los autos á la S u b 

delegacion , y en el la se dio al Conde la posesión del c o n 

ven to á que nos r e f e r i m o s , á voz y nombre de los demás 

bienes, Cont iuuando el Conde en sus pesquisas p id ió va r ias 



t i e r ras , y con este mot i vo se le v o l v i ó á dar la posesión de l 

ed i f ic io-convento con lodo lo que le per tenec ía . Rec lamó 

el Conde á seguida hasta seis casas , sitas en la calle de l 

H u m i l l a d e r o , del L o b o , y en otras de esta p o b l a c i ó n , y se 

accedió en efecto á su pet ic ión. Demandó úl t imamente ot ra 

casa en la calle de J a r d i n e s , y entonces fué cuando el 

n u e v o F i s c a l de la Subde legac ion , suponiendo sacudi r u n 

sueño que hub ie ra tenido su antecesor , cuando éste no 

hab ia hecho otra cosa que g u a r d a r la r e s e r v a y si lencio 

que le imponían la equ idad y la j u s t i c i a , h izo va le r el b e 

neficio de rest i tución cont ra las p rov idenc ias acordadas, 

beneficio de rest i tución que no se agi tó n i sustanció en 

aquel la i ns tanc ia , como sustanciarse debía-, y que se r e 

mit ió simplemente á la Aud ienc ia , donde b ien pronto c o r 

r ie ron paralelos dos beneficios de res t i tuc ión ; uno re lat ivo á 

la e jecutor ia en que se habia declarado la r e v e r s i ó n , y ot ro 

re la t i vo á las tres p rov idenc ias que se habian dictado p a r a 

cump l i r d icha e jecutor ia . 

E l p r i m e r o t u v o pronto y fel iz té rmino para el Conde , 

pues recaye ron en él un auto de v i s ta y o t ro de rev is ta que 

le fueron f a v o r a b l e s , y con esto la e jecu to r i a , ó sea la 

p rov idenc ia de 1 6 de O c t u b r e , quedó firme y va ledera , y 

ce r rada la puer ta á todo u l te r io r recu rso . 

Mas no sucedió así respecto al benef ic io de rest i tución 

que se ap rovechaba para combat i r las tres prov idenc ias 

dictadas con el objeto de cump l i r la e j e c u t o r i a ; pues p r i 

m e r o fueron revocadas po r la A u d i e n c i a , suponiéndolas 

gravosas y noc ivas á los intereses de la Hac ienda púb l i ca , 



y después recayó la sentencia en favor del Conde y de D o n 

Car los Manue l Calderón , con c u y a lec tura he empezado m i 

defensa. Siendo , p u e s , sobre este estremo contrar ia la s e n 

tencia de rev is ta á la de v i s t a , se in terpuso por el m in i s t e 

r i o F isca l el recurso de nu l idad que nos ha t ra ído al actual 

debate. 

E n t r a n d o ahora en la histor ia de los d o c u m e n t o s , no 

tendré que fat igar la atención de V . A . con una l a rga e n u 

merac ión . Me bastará leer tres solos, que son los que mas 

directamente j uegan á mi p ropós i to . E s el p r ime ro la l i c e n 

c ia que el A rzob ispo de To ledo concedió á A l b a r G a r c i -

D i e z , para que una h i ja s u y a , una sobr ina y otras p a r i e n -

tas entrasen en la casa-convento que él destinaba á este o b 

jeto en Va l lecas . D i r ig ióse á d icho A r z o b i s p o , dic iéndole 

que tenia que marcha r á la g u e r r a y que deseaba que su 

h i j a y parientas quedasen en aquel la rec lus ión , para que 

así pud ie ran v i v i r durante su ausencia l ibres de las cont in

gencias y pe l igros que las turbulencias de la época hacían 

r e c e l a r , y de una manera conveniente á su decoro y recato ; 

y e l A r zob i spo , en v i r t u d de estas p r e c e s , otorgó la l i cen 

c ia que se le p e d i a , en los términos s i g u i e n t e s : — D . A l 

fonso C a r r i l l o , A r z o b i s p o de T o l e d o , e t c : po r cuanto po r 

par te de YOS el m u y noble Cabal lero A l b a r G a r c i - D i e z de 

R i v a d e n e i r a nos ha sido hecha r e l a c i ó n , que una fija 

v u e s t r a , é otras sobrinas é parientas qu ie ren entrar en u n a 

casa en el l uga r de Va l l ecas , á modo de convento, con el 

hábi to de San F r a n c i s c o , para lo cua l habéis edif icado é l a 

brado con su iglesia onde se puedan ce lebrar los d i v inos 



of ic ios , po r la presente os damos licencia y facultad para 

que habiéndose hecho en la iglesia la bendic ión y ceremonia 

con la solemnidad que se acostumbra se pueda dec i r é ce

leb ra r e l Sanio Sacr i f ic io de la M isa , tener el Santísimo 

Sacramento con lámpara de aceite encend ida , y que un 

c lé r igo examinado y aprobado pueda en él admin is t rar los 

Sacramentos. Es ta l icencia tiene la fecha en A l c a l á , á 12 de 

E n e r o de 1473 , y está ref rendada por un Canón igo . 

O t r o de los documentos que y o tengo necesidad de r e p r o 

duc i r es el testamento y codici lo de F ranc i sco Díaz de R i -

v a d e n e i r a , h i jo de l anter ior . L l e v a d o de u n sentimiento de 

devoc ión y piedad que no tenia l ímites hab ia hecho dona

ción de sus bienes á las monjas, y después en una c láusula 

de su testamento d i j o : = D e j o po r m i u n i v e r s a l he rede ro de 

todos los bienes que tengo al dicho monaster io de la 

P i e d a d , conf i rmando como con f i rmo , la Esc r i t u ra de d o n a 

ción que le tengo hecha ante Esc r i bano con las condiciones 

en ella contenidas, á la cual me remi to . 

E n otra cláusula nombra pat rono á Garc ía D í a z , su s o 

b r i n o , sus hijos y descendientes, y en su falta a l par iente 

mas p r ó x i m o . 

E n otra manda que se vendan todas las armas ofensivas 

y defensivas que el testador t en ia , y que su prec io sea 

p a r a el monaster io . 

E n o t r a , que si a lguna de las cosas de que disponía 

entrasen en ot ra persona por disposición de R o m a ó por 

otro m o t i v o , v e n g a n todas á los herederos de Ped ro Diaz y 

de E l v i r a D i a z , sus hermanos . 



Y en o t r a , po r ú l t i m o , dispone que cumpl ido todo lo 

que o rdenaba , hacia heredero un ive rsa l de todos sus b i e 

nes , ó remanente de ellos que por cua lqu ier concepto le 

correspondieran ó pud ie ran tocar le en lo suces i vo , al d icho 

monasterio de la P iedad de Va l lecas. E s de 15 de O c t u b r e 

de 1 5 3 0 . 

E n el codici lo dispuso en una cláusula que se vend ie ran 

sus bienes mueb les , y que con su prec io se compra ran 

raices y renta pa ra el monaster io . 

. E n otra c láusula añadió que los raices que se comprasen 

con estos productos y demás que entonces e x i s t í a n , no se 

pud ie ran v e n d e r , n i aun con l icencia del Papa n i A r z o 

bispo , y que si se vend iesen ó tuv ie ran ot ra apl icación 

que la que él les d a b a , recayesen en sus mas p r ó x i m o s 

par ientes. 

E n o t r a , que n a d i e , sino el p a t r ó n , entendiera y d i s 

pus ie ra de dichos b i e n e s , y que si lo cont rar io sucediese, 

v o l v i e r a n desde luego al pariente mas p r ó x i m o de su l inage. 

E s de 18 de A b r i l de 1 5 3 1 . 

O t r o documento que también necesito r ep roduc i r es el 

a r reg lo que se celebró para la traslación de las monjas 

desde Val lecas á M a d r i d . Quejábanse estas de que la casa 

á modo de convento que les habia dado A l b a r G a r c i - D i e z 

era sumamente estrecha y se hal laba en un estado ru i noso ; 

anadian que en Madr id tendr ían mejor asistencia de m é d i 

cos y c i r u j a n o s , y abr igaban el pensamiento de vende r 

todo lo que poseían en V a l l e c a s , q u e , como el T r i b u n a l 

ha v i s t o , e ra aparte de la miserable casa donada por A l b a r 



G a r c i - D i e z , toda la p ingüe herenc ia de F ranc i sco D iaz de 

R ivadene i ra su h i j o , y hasta la de su m u g e r , á qu ien el 

F ranc i sco habia ar ras t rado en su celo y d e v o c i ó n , y d e 

seaban con el p roducto de estos considerables bienes c o m 

p r a r convento y .o t r as propiedades en la c o r t e , las cuales 

quedasen subrogadas en l u g a r de las de V a l l e c a s , y sujetas 

á las mismas condiciones que aquellas lo estaban. Contaron 

ante todo con el p a t r o n o , como e r a indispensable para esta 

t ras lac ión , y el S r . F isca l nos di jo a y e r que el A rzob ispo 

de To ledo in terpuso su empeño y recomendación con el 

citado patrono para que accediese al designio y deseo de 

las monjas. E n v is ta de todo se celebró un conven io con 

el pa t rono , en que se pactó que las rel ig iosas se t ras lada 

ran á M a d r i d , donde habia mas p roporc ión de médico , 

medic inas y trabajos de labo res , y donde adquirirían una 

casa con mas proporciones, la cual habia de quedar con 

las mismas condiciones, sumisiones, cláusulas y firmezas. 

Que se trocase y cambiase lo que tenían en Vallecas por 

el convento de Madrid, con la condición de que el con

vento de la corte quede para siempre sujeto a lo mismo á 

que estaba sujeta y obligada la casa de Vallecas, sin 

que se entienda que se haga novedad alguna; y que la 

casa de 31adrid quedase sujeta á todos los vínculos y 

cláusulas que lo estaba la de Vallecas. Esta escr i tu ra de 

convenio es del año 1 5 5 3 . 

C i t a r é , por ú l t i m o , la l icencia que dio el A r zob i spo de 

To ledo á las mon jas , pa ra que ver i f i ca ran su t ras lac ión, 

en la cual insertaba esta c láusu la : Para que podáis pasar 



a la casa de que os hemos hecho limosna en la villa de 

Madrid, c láusula de que tendré que hace rme ca rgo mas 

adelante. 

T e n e m o s , M . P . S . , hecha la h is tor ia d é l a s d i l igencias, 

y la de los documentos que en ellas j u e g a n , y es l legado 

el momento de entrar de lleno en el d e b a t e , con t rayéndome 

á la sentencia de r e v i s t a , c u y a just ic ia me p ropongo ante 

lodo demostrar . 

¿ Q u é se declaró en p r ime r l uga r de el la? Q u e el c o n 

ven to de la calle de A l c a l á , á que está contraída la cuest ión 

de h o y , toca y pertenece á D . Car los Manuel Ca lde rón , como 

cesionario de l Conde de Caste jon. ¿ Y por q u é ? P o r q u e 

u n a sentencia e jecutor iada dec laró la reve rs ión al Conde, 

como mas p r ó x i m o par iente de los bienes con q u e doló al 

conven io de Ya l lecas F ranc i sco D íaz de R i v a d e n e i r a , y e l 

edif icio convento de la calle de A l c a l á , que aho ra se 

d i s p u t a , es uno de esos b i e n e s , como comprado y a d q u i 

r i do con la exhorb i tan le herenc ia que F ranc i sco Diaz de 

R i v a d e n e i r a dio p r i m e r o á las re l ig iosas , y después dejó 

en su testamento y cod i c i l o , conf i rmando su p r i m i t i v a d o 

nac ión . Es to es tan c laro como la luz del medio d i a , y 

basla segu i r el encadenamiento de los h e c h o s , consul tar 

los dalos y sobre lodo el sentido c o m ú n , pa ra no ab r i ga r 

la menor duda de que u n edificio tan vasto pueda ser solo 

el resul tado de la ven ta de los bienes no menos cons ide 

rables de F ranc i sco Diaz R i v a d e n e i r a , y no de esa l imosna 

menguada ceñida á una casa p o b r e , reduc ida y ru inosa 

que en u n ar ranque de car idad devo la dio como u n hecho 



a i s l ado , sin fundac ión n i t r ascendenc ia , A l b a r G a r c i - D i e z . 

Sin embargo de esta v e r d a d tan pa ten te , el min is ter io 

F i sca l se empeña en sostener que lodo v iene de A l b a r 

G a r c i - D i e z , y este es el p r inc ipa l fundamento que se dá 

al r e c u r s o ; pe ro y o v o y á demostrar hasta la sac iedad, 

re la t ivamente á este es t r emo , que eso no es esacto, que 

eso no consta que h a y a s u c e d i d o , que eso es imposible de 

toda imposibi l idad que sucediese. 

¿Qu ién es fundador en el sentido de la cuest ión presente? 

E l que er i jo u n estab lec imiento, que lo a r r e g l a , que lo 

dota, que nombra patronos que cuiden de él y fija el o r d e n 

de sucesión en que ha de conservarse este cargo ; y sobre 

t o d o , el que dá lo necesar io para que el establecimiento 

subsista y se c o n s e r v e , po rque no es, lo que ha de dejar 

de ser inmed ia tamente , n i h a y ni ha habido l e y a lguna que 

dé al hombre l a c iega facul tad de condenar á la inopia y á 

la muer te á u n número determinado de personas. E n tanto 

que F ranc i sco Diaz de R i v a d e n e i r a dio y dejó una p ingüe 

he renc ia al convento que le aseguraba una existencia c ó 

moda y desahogada ; en tanto que re fund ió en é l casi todo 

su p i n g ü e pa t r imon io ; en tanto que mirando al p o r v e n i r , y 

deseando que aquel estab lec imiento, de que era el único 

autor se conservara y p r o s p e r a s e , nombró los patronos 

que debieran v i g i l a r po r sus in te reses , su padre A l b a r 

G a r c i - D i e z no habia hecho mas que una tr iste y ex i gua l i 

mosna de la casa ru inosa y estrecha que le per tenecía en 

V a l l e c a s , y c laro es que con este montón de escombros las 

monjas no podían v i v i r n i atender en manera a lguna á su 



conservac ión y su ex is tenc ia . No les concedió mas que u n 

derecho tan transi tor io como el edificio para que lo p u d i e 

ran h a b i t a r ; pero la simple habi tación no es la comida , 

no es e l v e s t i d o , no es lo necesario pa ra c u b r i r las m u l t i 

pl icadas atenciones que pesan sobre la v i d a en salud y e n 

f e r m e d a d , asi en el mundo como en el c laust ro . L a conducta 

de A l b a r G a r c i - D i e z no puede m i r a r s e , sino como u n rasgo 

devoto que encaminaba al pensamiento pa ra el p o r v e n i r de 

una f u n d a c i ó n , que concedía á las monjas u n pobre a lbe r 

gue donde guarecerse de la intemperie durante e l d i a , y 

donde reposar durante la noche ; pero de eso á la idea de 

una fundación , v e r d a d e r a , eficaz y poderosa en el sentido 

l e g a l , h a y una distancia i n m e n s a , y no se comprende como 

el min is ter io F isca l pueda confundi r cosas tan d i ferentes. 

¿ Y dónde está la espir i tual ización de esa c a s a - c o n v e n t o , 

cua l se necesitaba pa ra sacarla de la l ínea de los bienes 

temporales y te r renos , y colocarla en la categor ía de las 

exenc iones? L a amort izac ión eclesiástica ha estado p r o h i 

bida en España en todos t iempos, y desde los mas r e m o 

tos se hal lan pruebas mul t ip l icadas de esta consoladora 

v e r d a d . E n los fueros mun ic ipa les , que puede dec i rse se 

p ie rden en la noche de nuestra leg is lac ión , después de la 

i r r u p c i ó n de los bá rba ros , h a y esparcidas mi l p revenc iones 

pa ra que el pat r imonio de los legos y los derechos he red i ta 

r ios no se menoscabasen por los ímpetus de una p iedad 

acaso mal entendida. E l fuero de Sepúlveda proh ib ía abso

lutamente la amort izac ión eclesiást ica; el de T e r u e l o r d e 

naba que no se pudiese dar n i dejar nada á las personas 



de re l ig ión , po r lo mismo que ellas no dan n i dejan nada á 

los legos , y en el fuero de Cuenca se disponía que no se 

diese cosa a lguna á las personas de o rden Sagrado . L a u t i 

l idad y convenienc ia de estas medidas no p o d r á ser pa ra 

nadie d u d o s a ; po rque esa amor t i zac ión , sobre establecer 

escepciones odiosas, separa del c i rcu lo de ac t i v idad y de 

mov im ien to una parte de la r i queza n a c i o n a l , alejándola 

del c o m e r c i o , de la ag r i cu l tu ra y de las a r l e s , que son los 

manantiales de la r iqueza púb l i ca . 

Y a mas cerca nosot ros , encontramos u n sistema es tab le 

cido de que no se podia p resc ind i r . Pa ra autor izar estos 

establecimientos y espir i tual izar los bienes se necesitaba la 

l icencia del Gobierno S u p r e m o , que es el tutor y v ig i l an te 

nato de las for tunas la ica les , y esta l icenc ia no se daba en 

el espediente que sobre ello se ins t ru ía , sino á consulta de 

la C á m a r a , que á su vez debia también o i r á sus F isca les . 

T a l es la pars imonia y cautela con que s iempre se ha p r o 

cedido ; y en v e r d a d que no se necesitaba menos para p o 

nerse á cubier to de las alucinaciones de una devoc ión ind is 

creta y mal aconsejada que cree ganar los intereses del cielo 

sacri f icando los de la t i e r r a , y para salir al encuent ro á las 

mi ras invasoras de los que han aspirado en todo t iempo á 

agrandar la fo r tuna de los eclesiásticos. ¿Dónde está en la 

l imosna que A l b a r Ga rc i -D iez h i zo nada de lo que acaba

mos de presentar como forzoso y necesar io pa ra que s u 

vo lun tad adquiera el carácter de una fundación? ¿Dónde 

h a y acto a lguno que pud ie ra p r o d u c i r t raslación de d o 

min io ? N o lo h u b o , no se intentó que lo h u b i e r a , ni a u n -



que se hub ie ra intentado so hub ie ra podido r e a l i z a r ; p o r 

que A l b a r Ga rc i -D iez tenia hi jos que eran herederos f o r z o 

sos y á quienes no podia per jud icar dando á las monjas la 

casa que es lo único que consta que poseyese. 

T o d o lo cont ra r io debe decirse respecto á su h i jo F r a n 

cisco Diaz de R i v a d e n e i r a . Es te que habia quedado como 

su único sucesor , po rque su hermana habia entrado en el 

convento según las preces y la l i cenc ia , h izo s u y a la v o 

luntad y el deseo de su pad re . F u n d ó realmente el m o 

naster io y lo dotó amp l iamen te : nombró los patronos é 

h i zo lodo lo demás que es inherente á una ve rdade ra y s o 

lemne fundac ión. No podemos, p u e s , m i ra r como fundador 

sino á Franc isco D iaz de R i v a d e n e i r a , y es s ingular p o r 

c ier to , que el carácter que qu ie re d isputar le el S r . F isca l 

lo h a y a n reconocido s iempre las m o n j a s , á pesar de su 

deseo de no sujetarse á voluntades es l rañas , y á pesar en 

esta par te de la patente contradic ion de intereses. 

Las mon jas , al ver i f icar su transacion con el patrón N o -

g u e r o l , no pud ie ron menos de reconocer y confesar la 

existencia y derechos de pa t rona to ; y si habían l i t igado 

sobre si estos debian tener m a y o r ó menor estension, es lo 

seguro que nunca los comba t i e ron , y que en el acomoda

miento que ve r i f i ca ron los reconoc ieron en aquel punto á 

que se t ra jo la vo luntad d ive rgen te de unas y otras pe rso 

nas. Las mismas monjas reconocieron también los derechos 

del patrono cuando acudieron á él ante todo para ped i r le el 

permiso de trasladarse á Madr id y cuando so lemnizaron ese 

mismo p e r m i s o , consignándolo en una E s c r i t u r a púb l i ca . 



T o d a v í a habían pedido al A rzob i spo , que intercediese 

amistosamente con el patrono para que se most ra ra defe

rente y prop ic io á sus r u e g o s , lo cual era la p rueba mas 

dec is iva , no solo de su reconoc imiento, sino también de su 

sumis ión. ¿ Y hub ie ran obrado asi si hub ie ran c re ido que les 

asislia a lguna razón para dejar de m i r a r como fundador á 

Franc isco Diaz de R ivadene i ra? ¿ P o r ven tu ra no era este 

F ranc i sco D iaz de R ivadene i ra el que habia nombrado los 

pat ronos, cu idado de que habia presc ind ido enteramente su 

padre A l b a r Garc i -D iez? ¿Es creíb le que las monjas si hub ie 

r a n mi rado como fundador á éste úl t imo no hub ieran p re ten 

dido sacudir el y u g o de patronos que les hub ie ra impuesto 

u n fundador i n t r u s o , se concibe esa aquiescencia, ese r e c o 

nocimiento y esa sumisión en las monjas que se hab ian mos

trado tan tenaces y tan disputadoras en el pleito con N o -

g u e r o l , en las monjas que tienen ve in te y cuatro horas 

cada dia pa ra pensar y hacer combinaciones sobre sus de

rechos é intereses y que son ayudadas por el consejo de sus 

directores espir i tuales y tempora les , sutiles en demasía, 

como que han estudiado la Fi losof ía de Scoío y la Teo log ía 

de Santo Tomás? Nada de esto se conc ibe, sino reconociendo 

como único fundador á F ranc isco D íaz de R i v a d e n e i r a , que 

era el que realmente f u n d a b a , d isponía , a r reg laba y sobre 

todo do laba , puesto que la vo luntad de su padre habia c a 

recido de esas fo rma l i dades , se habia ceñido á una deja 

aislada y par t i cu la r , no habia espir i tual izado los bienes po r 

que la l icencia de u n A r z o b i s p o , regis t rada por un Canón igo , 

no es la l icencia de un G o b i e r n o , n i puede sup l i r las demás 



fo rma l idades , n i habia mot ivado n i n g ú n t i tulo t ras la t ivo , 

que h o y pud iera s e r v i r de apoyo á los deseos de la r e p r e 

sentación f iscal. F ranc isco D iaz de R i v a d e n e i r a re fund ió en 

su persona de derecho la casa-convento que su padre no 

habia podido separar de su suces ión , y si b ien es cierto que 

tanto esta finca como las demás que él poseia y las que p o 

seía su m u g e r , las dejó por entero á las re l ig iosas , esto 

q u e r r á dec i r que todo parte del F ranc i sco D iaz de R i v a d e 

n e i r a , sin que en la apreciación de las ideas n i de los d e 

rechos tenga par te a lguna la persona de A l b a r G a r c i - D i e z . 

D i j imos también que la representación eficaz de éste en 

el sentido que pretende el S r . F i s c a l , no constaba de n i n 

guna p a r t e , y bueno será adver t i r aquí que se nos ha t raído 

u n cúmulo inmenso de papeles sin comprobac ión , muchas 

veces contradictor ios entre s í , y a lgunos de los cuales c o n 

s is ten , como V . A . ha oido por boca del R e l a t o r , en p e 

dazos y t iras de papel sin fecha n i f i rma a l guna . 

P e r o di j imos también que la idea del S r . F i sca l al supo 

ner que el convento de la calle de A l ca lá es el objeto 

comprado con el p roducto de la casa-convento que A l b a r 

dio en V a l l e c a s , e ra imposible de toda impos ib i l i dad , y 

bastan la razón y el sentido común para conven i r en esta 

v e r d a d pa lmar ia . Por for tuna no se trata de P e k í n n i de 

fincas que se hal len en apartadas reg iones . E l convento 

radica en la calle mas públ ica de M a d r i d , y la casa á 

modo de convento que se qu ie re suponer s i r v i ó para a d q u i 

r i r e l de esta Cor te está en V a l l e c a s , pueb lo distante u n a 

sola legua . ¿Cómo puede s u p o n e r s e , sino entregándose á 



los estravios de la imag inac ión , ó por mejor dec i r , de l i rando, 

que la casa-convento de V a l l e c a s , que las monjas decian 

ser est recha, incómoda y r u i n o s a , que el S r . F i sca l no 

pudo menos de conven i r a y e r en que tenia u n v a l o r ínf imo 

y aun lo determinó en 200 ducados, s i r v i e ra y bastara con 

este miserabi l ís imo capital pa ra compra r el edificio de M a 

dr id , que va le de 9 á 10 mil lones de reales? Si fue ra pos i 

b le meter al hombre mas despreven ido y hasta el mas n e 

gado en un c o c h e , l l eva r lo á la calle de A l c a l á , hacer le 

reconocer ese edificio i nmenso , hacer le notar ese solar que 

representa un capital y u n va lo r inmenso también , deci r le 

que todo ello vale diez mil lones de r e a l e s , y en segu ida 

conduc i r le á V a l l e c a s , presentar le aquella casa á modo de 

convento con el carácter pobre y miserable de u n edificio de 

la edad media y construida en el te r reno que ocupa u n espacio 

reduc id ís imo , y si á ese hombre se le d i je ra que con lo que 

habia p roduc ido aquel la casa tan pequeña y de tan r e p u g 

nante aspecto se habia comprado sin que fal tara u n solo r e a l , 

e l edificio magníf ico de la calle de A lca lá de esta C o r t e , s in 

duda quedar ía a t u r d i d o , y poniéndose las manos en la c a 

b e z a , nos d i r í a l lena de asombro : = E s o no es posible, 

como no se h a y a repet ido respecto al d inero que p rodu jo 

la venta de estas cuarteadas é inseguras tap ias , el mi lagro 

de los peces y los panes de que nos habla el E v a n g e l i o . Y 

sin e m b a r g o , M . P . S . , lo que nadie c r e e r í a , como opuesto 

al buen sen t i do , como imposible de toda impos ib i l i dad , es 

lo que ha pretendido el minister io F i s c a l , y lo que h o y se 

sostiene tan formal y ardientemente. 



L a segunda par le de la sentencia de que me es loy ocu-> 

pando declara por b ien confer ida la posesión que se dio en 

el ed i f i c io , objeto de este p l e i t o ; y tanto esta impor tante 

c láusula como la que se lee al final de la sentencia en que 

nuevamente se conf i rma dicha posesión , daban al l i t ig io el 

carácter de poses ión, que esc lu ia , con a r reg lo al decreto 

de 4 de N o v i e m b r e , el recurso de n u l i d a d , que po r d e s 

g rac ia se h a admit ido y se v iene sustanciando. 

E l tercer estremo manda que se d e v u e l v a el espediente á 

la Subde legac ion , para que en ella se ab ra un n u e v o j u i c io 

aclarator io acerca de los demás bienes de la fundación que 

per tenezcan al C o n d e , y h o y á s u cesionar io. Es ta par te do 

la sentencia r e v e l a en g ran manera la imparc ia l idad del 

T r i b u n a l que la d i c t ó ; esa mesura c i r c u n s p e c t a , ó mas 

b i e n , esa t imidez con que dejó de estender su fallo á todo 

lo que podía y debía comprende r , según los antecedentes 

que obraban en la c a u s a , y quiso dejar á la decisión do 

otro J u e z y á la ins t rucc ión de otro espediente, pa r t i cu la 

res que cabían m u y b ien en su sentencia. Las casas que 

antes se concedieron al Conde pud ie ron m u y b ien haber 

seguido en el úl t imo fallo la suerte del convento que nos 

o c u p a , de modo que si a lgu ien ha sido per jud icado en él 

lo es D . Carlos Manue l C a l d e r ó n , y si de algo puede t a 

charse es de t ímido y d im inu to . Baslen pues estas obse rva 

ciones con re lac ión á la sentenc ia , y v o y á ent rar y a de 

l leno en el r ecu rso . E l T r i b u n a l me permi t i rá que antes de 

lodo lo cal i f ique. 

E l S r . F i sca l de la Aud ienc ia lo in terpuso porque por 



su minister io no tiene obl igación de hacer depós i to , n i de 

dar fianza, n i pagar las costas en caso de ser venc ido . E l 

r e c u r s o , p u e s , se ha establecido por esta g a r a n t í a , y á la 

sombra de esta i ndemn idad ; y b ien seguro es que cua lqu ier 

par t icu lar que no gozara de este exhorb i tante p r i v i l e g i o , 

por ma l hal lado que es tuv ie ra con sus in te reses , por car iño 

que t u v i e r a á los p le i tos, y por dispuesto que se encontrara 

á p robar las eventual idades y á co r re r los r iesgos de una 

causa desesperada, no hub ie ra in t roduc ido u n r e c u r s o , 

c u y a der ro ta se presentaba como tan s e g u r a . E l recurso 

bajo este punto de v ista es inequ i ta t ivo y a rb i t ra r io . 

E l recurso se interpuso con a r reg lo á las ideas y tenden

cias polít icas del t iempo y sistema en que t u v o o r i g e n , en 

ódío conocido á los compradores de los que podían r e p u 

tarse bajo c ier to punto de v is ta y en abstracto como bienes 

nacionales. E l recurso bajo este punto de v ista es r e t r ó 

g r a d o . 

E l recurso solo nació y se m u e v e en favor de las monjas, 

como haré v e r después al T r i b u n a l . Bajo este punto de 

v is ta es fanát ico. 

E l recurso carece en lo legal de todo apoyo y f undamen

to. Bajo este punto de v ista es i n j us to ; y esta es la re lac ión 

en que á m i me toca considerar lo mas par t icu lar y d e t e n i 

damente. Y o y á anal izar lo para combat i r lo . Sobre tres p u n 

tos descansa; y o los i r é recor r iendo y pu l ve r i zando los a r 

gumentos que en cada uno de ellos se p r o d u c e n . 

E l p r i m e r o se nos presenta con la fo rma de u n s i log ismo, 

y se reduce á d e c i r n o s : — L a sentencia de 16 de octubre 



ejecutor iada declaró ser l legado el caso de reve rs ión á f a 

v o r del par iente mas p r ó x i m o en los bienes con que dotó al 

convento F ranc i sco D i a z de R i v a d e n e i r a . E s así q u e el c o n 

vento de la calle de A lca lá no cor responde á la dotación 

de F ranc isco D iaz de R i v a d e n e i r a , y sí á la donación de 

su padre A l b a r G a r c i - D i e z , luego l i a habido esceso en la 

e jecuc ión y p rocede el r ecu rso . Mucho tenemos que con 

testar á este si logismo artif icioso y sofístico á toda l u z . 

D i remos en p r i m e r l u g a r que la menor de ese si logismo 

es f a l sa , y po r ello no puede menos de ser lo igua lmente la 

consecuencia. D i remos que todo ese aparatoso argumento es 

una v e r d a d e r a pet ic ión de p r i n c i p i o , po rque supone y dá 

por probado lo que debia p r o b a r s e , y lo que cabalmente es 

el punto capi tal y casi único de la con t rove rs ia . 

¿ Q u é mo t i vo h a y pa ra asegurar que A l b a r Ga rc i -D iez 

fuese el f u n d a d o r , n i menos q u e con e l va lo r mezqu ino de 

la casa reduc ida y deter iorada que dio al convento se c o m 

prase la de la calle de A lca lá que es h o y objeto de esta 

cont ienda? ¿No hemos hecho patente que el hecho aislado 

de una l imosna , no es n i puede caracter izarse de u n a f u n 

dación ; que faltó la espir i tual ización po rque fal taron todos 

los requis i tos que la preceden y la sanc ionan; que no hubo 

t ransmis ión de dom in io , n i podia h a b e r l a , po rque la estor

baba la ex is tenc ia de unos hi jos en quienes rad icaban los 

derechos de la s a n g r e , mas poderosos á los ojos de la l e y 

que los de la d e v o c i ó n ; que el h i jo Franc isco Diaz de R i v a 

deneira fué el que dio fo rma legal al deseo manifestado por 

su p a d r e , y que con los cuantiosos bienes que dejó en su 



testamento se compró el convento de M a d r i d , y no en m a 

nera a lguna con la miserable casa de A l b a r G a r c i - D i e z , 

c u y o total impor te no hub ie ra bastado s iqu iera pa ra pagar 

una sola puer ta de ese edificio colosal que se está d i s p u 

tando? Sobre esto hemos hecho va r ias ref lexiones que no 

queremos r e p e t i r , y hemos demostrado que la pre tens ión 

opuesta estableciendo comparac iones, se estrel la en el i m 

pos ib le , degenera en el a b s u r d o , y r a y a en el r i d í c u l o . 

B i e n p reve ía sin duda el señor F i sca l de la Aud ienc ia al 

in terponer el r e c u r s o , que el a rgumento que acabo de 

combat i r e r a insostenib le, cuando quiso añadi r le o t ro que 

en v e z de apoya r al p r ime ro lo d e s t r u y e . Y d igo lo d e s t r u y e , 

po rque cuando las ideas y los medios se con t rad icen , r e a l 

mente se comba ten , y el uno depone cont ra el o t r o : mues 

t ran sobre todo la falta de just ic ia y de con f ianza , puesto 

que se apela á recursos tan eslraños y reparables. D í g o l o 

as í , po rque á reng lón seguido de haber sostenido el señor 

F isca l en su recurso con todas las muestras de una c o n v i c 

c ión pro funda que el convento de la calle de A lca lá era el 

resul tado de la donación de A l b a r G a r c i - D i e z , po rque se 

hab ia adqu i r ido con el p rec io de la casa á modo de c o n 

vento que él d iera á las mon jas , v a r í a repent inamente de 

m e d i o , o l v ida al parecer cuanto acaba de cons ignar , y 

sostiene con u n celo edif icante que el convento que ahora se 

disputa fué debido á una donación del arzobispo S i l íceo. 

¿ E n qué q u e d a m o s , señor F i sca l? podremos nosotros p r e 

gun ta r l e . ¿ D e qu ién es? Sepámoslo de una v e z , y si no se 

puede sostener con la l e y , con la razón lo que se d ice , 



muéstrese á lo menos consecuenc ia , pa ra cpie no se añada 

al e r r o r , la contradicc ión y la incer t idumbre . Si el convento 

de la calle de A lca lá se debiera á la donación de A l b a r 

G a r c i - D i e z , no podr ia deberse á la donación del A rzob i spo 

S i l í c e o , y si se debiera á esta úl t ima no podía en manera 

alguna deberse á la p r i m e r a . Las dos ideas que el señor 

F isca l ha quer ido hermanar pa ra v i go r i za r su defensa, se 

esc luyen y r e c h a z a n ; y la contradicc ión monstruosa que se 

comete al querer las aseme ja r , r e v e l a de l modo mas claro 

el sentimiento p ro fundo que se tiene de la debi l idad de la 

c a u s a , y que se qu ie re apelar á medios desesperados pa ra 

sostenerla al menos con v isos de buena r a z ó n . P e r o pasemos 

adelante y v o y á hacer v e r que tan imposible es que ese 

convento corresponda á la donación del arzobispo Si l íceo, 

como lo es que perteneciese á la de A l b a r G a r c i - D i e z . 

T o d o el apoyo del señor F isca l está en una sola pa labra 

de la l icencia que el A r z o b i s p o dio á las monjas para trasla

darse á Madr id , en la que di jo : Y os mudéis a la casa de 

que os hemos hecho limosna. Esto á que tanto va lo r dá el 

F i sca l nada v a l e , n i nada s igni f ica. 

E x i s t e en el l ib ro empergaminado una esc r i t u ra , y este 

es el único an tecedente , por la cual G r e g o r i o Montes y su 

m u g e r vend ie ron al A r z o b i s p o Sil íceo una casa en M a d r i d . 

P re tende el señor F i sca l que esta casa fué donada después 

por el A r z o b i s p o á las monjas, y que se hal la conver t ida en 

el g rande edificio que fo rma h o y el convento. Estas d e d u c 

ciones , que solo p o r ser deducciones no merecer ian n i n g ú n 

ap rec io , son, no solo improbables, sino imposibles. Consta , 



como acabo de d e c i r , que G r e g o r i o Montes y su m u g e r 

vend ie ron al A rzob ispo una casa ; ¿ p e r o de dónde consta 

de una manera legal y va ledera que el A rzob i spo diese 

aquel la casa á las monjas, y menos que fue ra la que h o y 

fo rma el convento ? E l señor F isca l nos dice que se c o m 

prueba este hecho con la cláusula de la l icencia en que d e 

cía á las re l ig iosas: y os mudéis a la casa de que os hemos 

hecho limosna. Pero por v e n t u r a , ¿es esto bastante? ¿ E s 

este el modo de ver i f icarse los contratos y de t ransmit i rse 

las propiedades? ¿Dónde está la esc r i tu ra que era necesa

r i o o t o r g a r , po rque los obispos están sujetos á las l eyes 

como lodos los d e m á s , y sujetos á l lenar rel igiosamente las 

formal idades de las convenciones y pactos en q u e i n te r ven 

gan? Y si según la c l áusu la : de que os hemos hecho li

mosna, la donación habia tenido l u g a r an tes , ¿cómo es 

que no se presenta el documento púb l ico en que se cons ig

nara? Po r v e n t u r a , el A r zob i spo estaba dispensado de es-

tender u n documento au tén t ico , y tanto m a s , cuanto se 

trataba de una donación en c u y o contrato las leyes p iden 

m a y o r número de testigos para alejar la posib i l idad de e n 

gaños , de so rp resas , de alucinaciones y de inconsideradas 

y funestas l iberal idades? Pe ro demos un nuevo p a s o , y v e 

remos que la suposición del señor F i sca l es de todo pun ió 

imposible por m i l mot ivos . 

Supone que esta donación habia tenido lugar antes de 

trasladarse las monjas á M a d r i d . ¿Cómo, pues, si eso fue ra 

c i e r t o , y si esa donación hub ie ra exist ido hab ian de haber 

d icho las mon jas , como d i j e ron , en su ar reg lo con el p a -



t r o n o , que se habian de vende r todos los bienes de Va l lecas , 

y con su impor te comprar ante todo una casa-convento á 

donde morasen en Madr id? Es ta seria la m a y o r de las i n 

consecuencias y aberraciones. 

P o r otra p a r t e , esa supuesta casa , no se sabe de una 

manera fija donde rad i caba , p o r q u e solo se dice que e ra en 

la pa r roqu ia de San Sebastian y en una calle que por u n 

lado v á á A lca lá y por ot ro al monaster io de San G e r ó n i m o : 

y aunque de aquí se qu is ie ra deduc i r que esa era la cal le 

de A lca lá en que radica el c o n v e n t o , resu l tar ía que estaba 

en la acera opues ta , y sobre todo que son m u c h a s , m u c h í 

simas las casas que t iene esa ca l le , y no h a y razón n i n g u n a 

para determinar cuál era la que se cuest iona. 

A d e m á s , la casa que G r e g o r i o Montes y su m u g e r v e n 

d ieron al A rzob ispo S i l íceo, solo impor tó poco mas de t res

cientos m i l m a r a v e d i s e s , que fo rman una cant idad i n s i g n i 

ficante cuando se reducen á r e a l e s , y repet imos aquí lo 

que antes hemos dicho tratando de la casa-convento de 

A l b a r G a r c i - D i e z ; á sabe r : que es impos ib le , de toda i m p o 

s ib i l idad que una casa que representaba un va lo r tan m ó 

dico sea el convento que h o y se d i s p u t a , c u y a est imación 

no baja de diez mi l lones dé reales. Po r ú l t i m o , l iabia la 

c i rcunstancia de un censo que no concuerda con la finca que 

se qu ie re suponer idént ica , y todo nos hace v e r que el Se

ñor F isca l pers igue á un fantasma y que en vano busca por 

todas par les elementos que s i r v a n á la demostración que se 

ha propuesto . 

A l e g a en ú l t imo té rmino en su recurso el respeto que se 



debe á las e jecutor ias. A este a rgumento anunc iado con 

cierta p o m p a , basta desenmascarar lo y señalar el v i c io l ó 

g ico que lo mata . L a ejecutor ia declaró que e ra l legado e l 

caso de reve rs i ón al par iente mas p r ó x i m o del fundador de 

los bienes con que dotó al convento de Val lecas F ranc i sco 

D iaz de R i v a d e n e i r a . Par t iendo de este p r i nc i p i ó l a sentencia 

contra la cual se h a interpuesto el recurso h a declarado á 

favo r del Conde de Cas te jon , que es el mas p róx imo 

p a r i e n t e , y en su l uga r á favo r de D . Car los Manue l Ca lde 

r ó n , su ces iona r io , el convento de la cal le de A l c a l á . ¿ Y 

no h a sido esto atenerse exactamente á la e jecu to r ia? S í : 

p o r q u e ese convento se adqu i r ió con el p rec io de los pingües 

bienes que Franc isco D iaz de R ivadene i ra dio á las monjas, 

bienes en c u y o inven tar io aparec ieron muchos miles de 

fanegas de t r i g o , todavia mas de cebada y otros g ranos , 

cantidades considerables en censos , grandes v iñedos , esten-

sion inmensa de t ierras de pan l l eva r en aquel té rmino y en 

o t r o s , y solo con el considerabi l ís imo capital que r e p r e s e n 

taba aquella for tuna podia haberse hecho una adquis ic ión 

tan considerable. E l S r . F i sca l la supone p roduc to del p r e 

c io en venta de la miserable casa á modo de convento de 

Val lecas que dio A l b a r G a r c i - D i e z , si bien otras veces 

qu iere que corresponda á la donación del A rzob i spo Si l íceo; 

pero aparte de haber demostrado nosotros el imposible de 

una y ot ra supos ic ión , cúmplenos dec i r ahora para r e c h a 

zar é inut i l izar e l recurso de n u l i d a d , que la i n te rp re ta 

c i ó n , las suposic iones, el j u i c io y las creencias del S r . F i s 

cal no son l e y e s , y que si la sentencia que combale no se 



acomoda á su interpretación , á sus suposiciones, á su j u i c io 

y á sus c reenc ias , no po r eso pod rá tener cabida n i e s t i 

marse el recurso que solo es procedente y admisib le, según 

el decreto de 4 de N o v i e m b r e , cuando la sentencia cont ra 

que se reclama es abier ta y conocidamente cont rar ia á l e y 

c lara y terminante de nuestros Códigos. 

Mas este negocio t iene su secre to , secreto que al r e v e 

la r lo se descubren en é l nuevos hor izontes . A u n q u e a p a 

rentemente el l i t ig io es con el S r . F i s c a l , las personas in te 

resadas en las consecuencias de este debate son las monjas. 

Y no crea e l T r i b u n a l que esto es una pro fec ía ó u n recelo 

de parte nuest ra : y a hace algunos meses que presentaron 

su demanda en u n J u z g a d o de p r i m e r a instancia de esta 

C o r t e , rec lamando el convento como no vend ido , con a r reg lo 

al ar t ícu lo 8.° de l Concordato. Y o defendí en aquel n e g o 

c i o , como en e s t e , á D . Carlos Manue l C a l d e r ó n , y no 

p o d r é ponderar el calor y la act iv idad que las monjas mos 

t r a r o n en agi tar el j u i c i o . E n vano fué que y o opusiera la 

escepcion de litis pendencia, puesto que el recurso de 

nu l idad y a incohado estaba pendiente del fal lo de este S u 

p remo T r i b u n a l sobre su admis ionó no admis ión. T u v e , por 

ú l t i m o , que acud i r á V . A . p id iendo una cert i f icación de 

estar pendiente el recurso y con e l l a , y a que no apagué 

enteramente los f u e g o s , los h ice cal lar po r entonces. L a 

cuest ión , p u e s , es esencialmente con las monjas, que espe

r a n en r e s e r v a , aguardando el té rmino de este asunto, 

pa ra sal ir en su dia pid iendo á la sombra del Concorda to . 

E s d e c i r , q u e se hal lan en presencia y simbol izados en las 



tendencias opuestas que se sostienen en este p l e i t o , el p r i n 

c ip io de la amort izac ión eclesiástica en favor de las monjas 

y el de desamort ización en favo r de C a l d e r ó n ; planteada la 

cuest ión en este ter reno no puede desconocerse que las 

c i rcunstancias favorecen notablemente la idea que y o d e 

f iendo. Y o sé bien que los Magistrados sentados en ese sitio 

no deben tener color po l í t i co , n i otros h o r i z o n t e s , n i o t ro 

mundo que los autos y los cód igos ; pero también s é , y 

esto nadie podrá desconocer lo , que en mater ias como la 

p resen te , la polí t ica imp r ime su sello y der rama su co lo 

r ido sobre la legislación y la j u r i s p r u d e n c i a . Cuando d o 

minan los sistemas represivos y por consiguiente odiosos y 

a r b i t r a r i o s , es m u y común que los Gob iernos demanden 

el apoyo del c l e r o , y que alguno de sus ind iv iduos les c o n 

teste : « Consérvanos en nuestras r i q u e z a s , auméntalas si 

es posible, y santif icaremos tus desmanes.» E n esas épocas 

malhadadas de que tantos ejemplos nos ofrece la h i s t o r i a , 

se o lv idan las verdaderas doctr inas e v a n g é l i c a s : se o lv ida 

que D ios quer ía ser honrado por el pueblo H e b r e o con 

holocaustos pobres y h u m i l d e s , y que los pat r ia rcas sac r i 

ficaban u n corder i l lo en el altar de césped y bajo la t e 

chumbre de los c ie los , que era el g r a n templo que daban 

al C r i a d o r : se o lv ida que Jesucr is to v i n o al mundo á p r e 

d icar la p o b r e z a ; que la recomendó á los Apóstoles y que 

les proh ib ió l l evar alforjas para que no pud ie ran gua rda r 

nada de lo que se les d iese : se o lv ida que fueron pobres 

los pr imeros Pont í f i ces , incluso San P e d r o , y que no e m 

pezaron á tener r iquezas n i terr i tor ios hasta que C a r i o -



M a g n o , ese Monarca colosal q u e dio un idad y sistema á 

elementos tan encontrados é i n f o r m e s , h izo las p r ime ras 

donaciones á los P a p a s , b ien ageno sin duda de que se 

mos t ra r ían con él ingratos hasta el punto de dest i tu i r á u n 

h i jo s u y o y obl igar le á ped i r la absoluc ión. E n esas épocas 

que estamos descr ib iendo es en las que se ha -visto á los 

Papas hacer comparecer á los R e y e s vest idos de u n tosco 

s a y a l , pasar tres dias y tres noches á la inc lemencia en 

el pal io del palacio hasta ped i r sumisamente y obtener 

pos t rado, la absolución de lo que se cre ían sus faltas. 

E n esas épocas es cuando se ha v is to montados á los Papas 

en soberbios caballos l levándoles á p ié una b r i d a el R e y de 

F r a n c i a y ot ra el de I n g l a t e r r a , ó b ien i r estos soberanos 

con u n a va r i l l a en la m a n o , separando la g e n t e , pa ra que 

el Papa pud ie ra pasar con h o l g u r a . E n esos t i e m p o s , c i e r 

tamente no deber ía estrenarse que la amort izac ión eclesiás

t ica gozara de g r a n favo r , y que las propiedades co r r i e ran 

como las aguas de u n torrente á precip i tarse en u n lago s in 

sa l ida, á estancarse en la i n m o v i l i d a d , haciéndose inút i les 

é improduc t i vas . Pe ro cuando no es esa nuestra época , 

cuando por el cont rar io las ideas mas p rog res i vas y b i e n 

hechoras han germinado nuevamente de una r e v o l u c i ó n , y 

que no se e s t r a ñ e , S e ñ o r , que y o p ronunc ie esta palabra 

en u n T r i b u n a l de Jus t ic ia ; po rque una revo luc ión pacíf ica 

como por la que hemos pasado no es mas que u n paso de 

la h u m a n i d a d , es u n a condición de su desenvo lv im ien to , 

es un r a y o de luz que bro ta de u n s e p u l c r o , es el sol r a 

diante y p u r o que asoma sobre el hor izonte por ent re los 



pl iegues de una oscura n o c l i e , es u n fenómeno y un m e 

teoro natural como la l l u v i a que fecundiza y a leg ra los c a m 

pos y como la n ieve que ref resca la t i e r r a . D e c i a , pues , 

S e ñ o r , vo l v i endo á m i p ropós i to , que si en t iempo de op re 

sión la amort izac ión eclesiástica se estiende y se pe rpe tua , 

en t iempos de l ibertad , como el p resen te , las i d e a s , los 

intereses y hasta los instintos se p ronunc ian contra e l la , 

y no se comprende que n ingún pais pueda acar ic iar la sin 

co r re r el r iesgo de suic idarse. 

¿ Y cuáles ser ian las consecuencias de esl imarse contra 

todos los pr inc ip ios de just ic ia y de pol í t ica el recurso de 

nu l idad ? Q u e por lo pronto rec ib i r ía una p ingüe finca la 

Hac ienda p ú b l i c a , á qu ien nada ha cos lado , quedando de

f raudado en sus justas esperanzas y en sus legít imos d e r e 

chos D . Carlos Manuel C a l d e r ó n , á qu ien ha costado tantos 

disgustos y sacrif icios ; y cuenta que no tendr ía tampoco n i 

el consuelo n i el recu rso de ser indemnizado por la e v i c -

c i o n , po rque si la intentara pronto se le responder ía q u e 

habia perd ido la finca por causa anter ior al c o n t r a t o , lo 

cual cer raba la puer ta á todo saneamiento. 

Pero no es esto s o l o : la Hac ienda públ ica nunca podr ía 

ser mas que precar ia poseedo ra , p o r q u e b ien pronto r e 

c lamar ían las monjas con el Concordato en la mano u n a 

prop iedad que no ha sido vend ida y que por esla razón 

d i r ían estaba obl igada á devo lvérse les . Entonces el p r i n c i 

p io de amort ización habia t r iunfado por entero á despecho 

de las teorías luminosas, no solo de E s p a ñ a , sino de toda 

la E u r o p a : entonces se ver i f i car ía el cont ra-pr inc ip io de 



que qu ien no l iabia l i t igado ven ia á recoger e l f ru to de la 

sen tenc ia , cuando es una m á x i m a de derecho que esta solo 

puede comprender por reg la genera l á las partes que se han 

mezclado en el p l e i t o ; y entonces, por ú l t i m o , vendr íamos 

á fomentar y á favorecer la existencia de esos c laustros, que 

si a lguna v e z , como en una E l o i s a , s i r v e n de consuelo con 

su soledad á los corazones lacerados por las espinas del 

m u n d o , otras muchas son u n sitio de dolor pa ra las almas 

ardientes ó incons ideradas, que l lo ran m u y despacio la t e 

mer idad ó la l ocu ra de un instante de su i r r e f l e x i v a j u v e n 

t u d . Y esto cuando las leyes modernas han adoptado en las 

capel lanías, en los patronatos y en todas las inst i tuciones 

de este género las reglas mas eficaces y seguras pa ra sacar 

la prop iedad de su estado de a m o r t i z a d a , y v o l v e r l a á las 

fam i l i as , t r ibu tando el debido homenage á los derechos de 

la sang re . 

E l T r i b u n a l acaba de v e r que la sentencia de rev i s ta es 

jus ta y sos len ib le , y que el recurso de nu l idad no t iene el 

menor a p o y o , n i en las l e y e s , n i en los autos. V o y ahora 

á contestar a rgumento por a rgumen to y palabra po r p a l a 

b r a al S r . F i s c a l , y adv ie r to ante todo que deseo no est ra-

ñe Y . A . e l que a lguna v e z me separe del r u m b o directo 

que debiera l l e v a r , p o r q u e me veo en la prec is ión de 

segu i r a l S r . F i s c a l , y no es cu lpa mia si para segu i r le 

tengo hasta c ier to punto que es t rav ia rmo porque él se 

h a y a antes es t rav iado. E l S r . F isca l se propuso a y e r p e r 

suad i r que A l b a r G a r c i - D i e z hab ia sido el f u n d a d o r , y 

que la casa á modo de convento que dio á las monjas, 



es la que forma h o y el g rande edificio de la calle de A l c a l á . 

Pa ra convencer lo p r i m e r o nos di jo que la fundación r e 

sul taba del testamento de A l b a r G a r c i - D i e z . ¿ P e r o dónde 

está ese testamento que nadie ha v is to ? N o h a y sobre él 

o t ra cosa que una re lac ión cont rad icha de u n E s c r i b a n o , 

con tal inesact i tud en las fechas que c i t a , que á ser v e r d a d 

se h a b r i a abier to aquel testamento 150 años después de 

haberse o to rgado. ¿ Y po r qué no se h a t ra ído el testamento 

de A l b a r G a r c i - D i e z ? ¿Cómo se esplica que el S r . F i sca l 

de la Aud ienc ia que h a mostrado tener v is ta dob le , v is ta 

de l i n c e , ó de á g u i l a , v ista de zahor i que v é n las e m a n a 

ciones y los vapores á t ravés de la capa de la t i e r r a , y 

con esa v is ta esquisi ta ha encontrado todos los documentos 

del l ib ro empe rgam inado , no ha podido hal lar el testa

mento de ese pretendido f u n d a d o r , que era el documento 

que podía sacarnos de dudas y d i r i m i r todas las cuestiones? 

Y o no me a t r eve ré á decir que se h a y a encontrado ó n o ; 

pero sí d i ré que aun habiendo parec ido no podía conven i r 

al minister io F isca l p resen ta r l o , po rque h u b i e r a hecho v e r 

que lejos de ser A l b a r G a r c i - D i e z u n h o m b r e poderoso, 

mas poderoso que su h i j o , según se complacía en p in tá r 

noslo la representación fiscal, fué s iempre una persona 

pobre en la v ida agitada que l l e v a b a , y no t u v o o t ra p r o 

piedad que la casa á modo de convento de que h i zo dona

ción á las monjas. Resul ta pues que no existe el testamento 

á que la representación fiscal se r e f e r i a , y que por lo tanto 

fal la de todo punto el a rgumento que sobre una suposición 

equ ivocada quer ía fundar . 



Pero añade el S r . F i s c a l : « S i n duda fué fundador A l b a r 

G a r c i - D i e z , po rque así lo nombraba su h i j o . » Cier to e s , no 

pretendemos n e g a r l o ; mas para contestar á esta o b s e r v a 

ción fúti l en v e z de sól ida nos bastará hacer notar la d i fe

renc ia que h a y en el modo común de h a b l a r , en el modo 

técnico y l e g a l , y en el modo h is tór ico que á veces imita 

al modo v u l g a r y c o m ú n . Nada tiene de par t i cu la r que 

F ranc i sco D i a z de R ivadene i ra l lamase fundador á su pad re 

po r consideración ó respe to , y aun se esplica b ien que así 

s u c e d i e r a , sin necesidad de dar g rande elasticidad á la 

idea ó á la p a l a b r a , po rque al fin de él habia par t ido la 

p r ime ra aunque mezqu ina donac ión , de él habia par t ido el 

pensamiento , el propósito y el deseo de que se estableciera 

el convento de Ya l l ecas . Es to se concibe m u y b ien en el 

modo común de h a b l a r ; pe ro si pasamos á las regiones 

de lo lega l y de lo técn ico , encontraremos rechazada y 

desment ida aquel la denominac ión , po rque una i d e a , u n 

pensamiento , u n p r o y e c t o , u n deseo y hasta u n conato ó 

tentat iva de p roduc i r una cosa ó estab lec imiento, no es 

su o r igen l e g a l , su o r i gen so lemne, su o r i gen va lede ro y 

decis ivo que l leve sobre sí el sello de la estabil idad y del 

respeto. Hasta en el lenguaje histór ico h a y que notar estas 

d i ferenc ias. V e n e c i a , esa hermosís ima ciudad que se tiende 

como un cisne sobre las aguas del A d r i á t i c o , d icen los h i s 

tor iadores que se fundó por los que hu ian de una i nvas ión , 

que se met ie ron en las lagunas y fabr icaron allí chozas de 

c a ñ a ; pero pasó el pe l igro , desaparecieron aquellas chozas, 

y s i b ien la c iudad se fabr icó después en el mismo si t io, 



nadie m i ra rá como fundador de una de las ciudades mas 

hermosas al que no tuvo mas que el pensamiento y el d e 

signio de fabr icar u n f rág i l a lbergue con miserables cañas, 

á fin de ponerse á cubierto de una persecuc ión . A y e r nos 

habló repetidamente el S r . F isca l de l Cardena l J iménez de 

C isne ros ; y aunque sea v e r d a d que él fué el p r ime ro que 

t u v o la idea de reglamentar la f u e r z a a r m a d a , nadie le 

m i ra rá como el fundador de los ejércitos permanentes , p o r 

que en nada se parecen nuestros reg imientos de h o y á 

aquellos tercios in fo rmes , como en nada se parece el e j é r 

cito francés de la actual idad á las compañías de ordenanza 

que estableció el padre de L u i s X I . E l o r igen remoto de la 

g u e r r a de T r o y a fueron los huevos de L e d a ; y sin e m b a r 

g o , nadie d i rá que los huevos de L e d a son la g u e r r a de 

T r o y a , n i con fund i rá aquel la c i rcunstancia tan apartada 

con A g a m e n ó n , con P r i a m o , con U l i s e s , con H é c t o r , con 

P a t r o c l o , con A q u í l e s , n i con n inguno de los otros héroes 

á quienes canta H o m e r o en su I l i a d a , y que tanto se d is 

t i ngu ie ron en aquel la j o rnada cé lebre . N o pueden , pues, 

equ ivocarse n i confundirse las causas ocasionales que á lo 

la rgo p roducen un hecho va ledero con este h e c h o , cuando 

y a se fo rmula de una manera solemne y l ega l . A l b a r G a r c i -

D iez t u v o u n pensamiento é h izo una donación de que 

su rg ió después el establecimiento y fundac ión del convento 

por su hi jo F ranc isco Diaz de R i v a d e n e i r a ; pe ro no se le 

qu ie ra a t r ibu i r este hecho al padre po rque aspiró á él y 

acaso lo in tentó, aunque de un modo nada conforme á sus 

proyectos n i á sus mi ras . 



Insiste el S r . F i sca l en que A l b a r Garc i -D iez fué f u n 

dador po rque asi le l lamó el Cardena l J iménez de C isneros , 

persona m u y entendida y m u y competente en la ma te r ia , 

puesto que habia pasado su v i d a v is i tando establecimientos 

de esta clase. Contestaremos solo que sea la que fuese la 

competencia del Cardena l en esta mater ia , nosotros no p o 

demos admit i r su ju i c io como un dato legal mas ó menos 

dec is i vo . ¿ Y tenia acaso el dichoso p r i v i l eg io de no equ i 

vocarse? E r a , se d i ce , una persona m u y en tend ida ; mas 

si necesario es oponer un ejemplo á otro e j e m p l o , una a u 

to r idad á ot ra autor idad , y u n Pre lado á otro Pre lado p a r a 

demostrar que la equ ivocac ión y e l e r r o r se encuent ran en 

todas par les y en todas las personas por g rande que sea su 

capacidad y su suf ic ienc ia , d i remos que San A g u s t í n , ese 

h o m b r e c u y o s vastos talentos admi ra ron en G r e c i a , en 

R o m a y en Á f r i c a , que aunque h o y esté tan a t rasada, h a 

poseído el E g i p t o , que según el orácu lo e ra el pueblo mas 

sabio de la t i e r r a , á Méní is y á A l e j a n d r í a , depósito de los 

sabios y de las b ib l io tecas , ese h o m b r e , d igo , c u y a elo

cuenc ia era tan pasmosa , si b ien a lguna v e z ruda para aco

modarse á los oidos de los que la escuchaban , ese hombre 

l lamado por antonomasia, por su g r a n talento y sab idur ía , 

el Doctor de la I g l e s i a , af i rmó una y m i l veces que era 

imposible la ex is tenc ia de los an t ípodas , y anatematizó la 

opin ión qne los a d m i t í a , y no obstante ex is l ian los a n t í 

p o d a s , como exis ten h o y y ex is t i rán s iempre . Véase si e ra 

fáci l que se equivocase el Cardena l J iménez de Cisneros 

sobre u n negocio p a r t i c u l a r , que n o le i ncumb ía d i rec ta -



mente y que hasta cierto punto debia pasar desaperc ib ido 

ú o s c u r o , cuando en otra mater ia g r a v e , impor tante y 

científ ica objeto de un iversa l polémica se equ ivocó San 

A g u s t i n que tanto descollaba en talento y e rud ic ión sobre 

otras muchas personas que han pasado por notables. 

P e r o aquí nos di jo el S r . F isca l que dá mucho peso á 

la l icencia la c i rcunstancia de ser el A rzob ispo Car r i l l o el 

que la confir ió por la importancia polí t ica que este Pre lado 

t u v o , si b ien el minister io F isca l indicó la cali f icación jus ta 

que debia hacerse de aquel Pre lado tu rbu len to . Conforme 

estoy en esta cal i f icación, como también lo estoy en el r u i d o 

que h izo el A r zob i spo Car r i l l o durante el re inado de D . E n 

r i que el Impo ten te , abanderizando á los descontentos, r e -

uniéndolos en la plaza de A v i l a , const ruyendo en ella u n 

tablado en que se colocó la estatua del R e y con sus i n s i g 

nias , y después de leer le u n proceso y una sentencia se le 

qu i taron las ins ign ias , y se le dio por des t i tu ido : mas sea 

la que qu ie ra la impor tancia de un h o m b r e , adquiéra la por 

buenos ó por malos med ios , nunca ese hombre p o d r á ser 

n i va le r tanto como la l e y . L a l icencia que dio el A r z o b i s 

po Car r i l l o debió haberse sujetado á las leyes para p r o d u 

c i r una ve rdade ra espi r i tua l izac ión en los bienes á que se 

c o n t r a í a ; no habiendo sucedido así, fué nu la de todo pun to , 

sea la que fuere la impor tancia del Pre lado , que no podia 

reemplazar á las leyes n i supl ir las formas esenciales q u e 

estas p resc r i ben . 

Y a h ic imos v e r la imposibi l idad de que la casa á modo 

de convento de Val lecas hub ie ra se rv ido y bastado pa ra 



compra r el magnif ico edificio de M a d r i d ; y como este sea 

en ú l t imo anál is is , el punto cént r ico de la cues t i ón , nos ha 

dicho sobre él el S r . F i sca l que no se trata del Mad r i d de 

h o y , sino del Madr i d del t iempo de Car los V ó de su h i jo 

Fe l i pe I I . Es te reparo en nada amengua la fuerza de nues

t ra comparac ión , po rque si han subido ó bajado los va lo res 

según las épocas y según el desarrol lo de la industr ia y de 

la c i v i l i z a c i ó n , ha sido s iempre igua l y re la t i va esta sub ida 

ó esta baja en puntos tan cercanos é i nmed ia tos , como lo 

son Mad r i d y Va l lecas . ¿Se qu iere que seamos complac ien

tes hasta un estremo incre ib le? Pues b i e n ; trasládese con la 

imaginac ión en cua lqu iera t iempo que se eli ja el convento 

de la calle de A l c a l á , y traspórtese á V a l l e c a s , situándolo 

al lado mismo de la casa á modo de convento de A l b a r 

G a r c i - D i e z ; y s iempre r e s u l t a r á , cua lqu ie ra que sean los 

t i empos , cua lqu ie ra que sean las c i rcunstanc ias , que el 

convento de M a d r i d va le dos m i l , cuat ro m i l , diez mi l ó 

muchas mas veces que el de Va l lecas. A c u d e , sin embar 

g o , el S r . F i s c a l , dic iéndonos que el aumento que ha t e 

n ido en su prec io el convento de M a d r i d , se ha debido á la 

c i rcunstancia de e s t a r e n la capi ta l . S iempre cuando se f o r 

man ideas y se fijan proposiciones generales y absolutas se 

co r re el pe l i g ro de deduc i r consecuencias falsas. Nosotros 

pud ié ramos señalar var ios pueblos distantes de la capital 

en que el va lo r de las casas y de los inqui l inatos es re la t i 

vamente mas alto que el de los edificios de la C o r t e ; y pa ra 

ci tar uno que conocen va r ios Sres . Magistrados porque es 

la local idad por donde suele empezarse la c a r r e r a , d i remos 



que en Albacete es el va lo r de las casas y de sus i n q u i l i n a 

tos sumamente c r e c i d o , y que necesitan los señores que 

fo rman aquel la A u d i e n c i a , una g r a n parte de su sueldo 

para pagar su habi tación por estrecha y reduc ida que sea. 

A tacó el minister io F isca l la cláusula de r e v e r s i ó n , mas 

nosotros deberemos decir le que esa cláusula no deja la m e 

nor d u d a , según el testamento y el codici lo de F ranc i sco 

D iaz de R i v a d e n e i r a , y sobre todo que y a no puede haber 

cuest ión sobre este p u n t o , po rque la reve rs ión se h a d e 

c la rado , y esta declaración tiene la autor idad de la cosa 

j u z g a d a , po rque es cabalmente lo que fo rma la e jecutor ia . 

Insiste todavía el S r . F i s ca l en que el so lar de Madr id 

va le mas en el dia que todo lo que poseyó F ranc isco D i a z 

de R i v a d e n e i r a . E l S r . F i sca l ha contestado de antemano á 

su mismo a r g u m e n t o , ponderándonos el aumento que han 

tenido los solares y los edificios en los úl t imos t iempos. E l 

solar de Madr id va ld r í a entonces m u c h o menos de lo que 

va le h o y ; pero también v a l d r í a inf ini tamente mas que el 

solar y casa á modo de convento de A l b a r G a r c i - D i e z , que 

en aquel la época debia tener un va lo r m u y desestimable con 

re lac ión al que h o y representa . 

Mucho emit ió el minister io F i sca l sobre la transacion que 

h ic ie ron las monjas con el pat rón N o g u e r o l , suponiendo 

que este era u n hecho m u y interesante. Nosotros lo vemos 

de di ferente modo . Cua lqu ie ra que fuese la fuerza y va lo r 

de aquel convenio para las personas que lo ce lebraban, 

n inguno podia tener para en adelante, siendo su carácter 

pu ramente personal y ceñido en su trascendencia á las p e r -



• 

• sonas cont rayentes. Sobre todo este convenio no podia i n 

fluir para nada en la cláusula de reve rs ión que emanaba 

solo y esclusivamente de la vo lun tad del tes tador , y que 

no podia ser alterada n i menoscabada por otras voluntades 

que solo podian y debían se rv i r á la s u y a . 

U n a y ot ra v e z nos di jo a y e r el S r . F i sca l que los bienes 

de A l b a r G a r c i - D i e z impor taban mas que los de su h i jo 

F ranc i sco Diaz de R i v a d e n e i r a . H a y e r ro res que á f ue rza 

de repet i rse se qu iere hacer pasar por ve rdades . N o consta 

en n inguna p a r t e , y conmigo el Re la to r , que A l b a r G a r c i -

D i e z tuv iese mas que la casa á modo de convento que dio á 

las m o n j a s , en tanto que el patr imonio de F ranc isco Diaz 

de R ivadene i ra era exho rb i t an le , según el testamento y 

según los aprecios é i nven ta r i os , que son el dato mas se

g u r o é i r recusable . Q u e no nos d i g a , p u e s , el Minister io 

fiscal que todo esto lo p resumimos , como presumimos t am

b ién que se vend ie ron los bienes de F ranc isco Diaz de R i v a 

denei ra y con su impor te se compró el convento de la calle 

de A l c a l á . L a presunc ión no es la c e r t e z a ; y hasta la c e r 

t e z a , y si se qu ie re hasta la ev idenc ia , l lega nuest ra d e 

mostración pues s igue fielmente la cronología de los hechos 

y de los documentos, de que no nos separamos en u n ápice. 

E l S r . F isca l insistió a y e r en que el convento de V a l l e -

cas va l ia mas que el de M a d r i d . Est rañé y o mucho oir le 

esta sección que á m i modo de v e r e ra una parado ja , y 

b ien pronto comprendí que se aventuraba este j u i c i o , en la 

suposición y part iendo del equ ivocado p r inc ip io de que el 

convento que h o y existe fuese la casa que se supone dada 



á las monjas por el A r zob i spo Si l íceo. E l T r i b u n a l r e c o r 

dará hasta qué punto hemos patent izado que no h a y p r u e b a 

n inguna de esa donac ión , que no h a y datos de ident idad 

sobre la s i tuación de la casa , y sobre todo que e ra i m p o 

sible , p o r q u e las monjas en el mismo t iempo disponian 

comprar un convento en M a d r i d , en que se a lbe rgasen , y 

po rque el p r e c i o , el g r a v a m e n del censo y otras m i l c i r 

cunstancias persuaden del modo mas seguro la inexistencia 

de la donación supuesta . 

P o r ú l t i m o , y con la idea nunca abandonada de separar 

cuanto se pueda de la herenc ia de F ranc isco D iaz de R i v a 

denei ra nos di jo el S r . F isca l que el R e y dio dos mi l d u 

cados para el conven to . A esto debo responder M . P . S . 

q u e esa es una especie que no resul ta de los autos, n i de los 

documentos , n i de par te a lguna á donde se estienda el 

c í rcu lo lega l . Supongo que será otro de tantos datos pere

gr inos sin comprobac ión j u r í d i c a que nos ha t ra ído el 

S r . F isca l en sus l ibros de anales de M a d r i d , en sus p l a 

nos y en sus noticias de población : mas el T r i b u n a l n o 

puede tomar n i aun por u n momento en consideración datos 

y opiniones pa r t i cu la res , y lo mismo que se nos h a n traído 

estos escritos que carecen de toda au to r i dad , se nos podía 

haber t raido la c rón ica del A r zob i spo T u r p i n o , y a que de 

A r z o b i s p o se t r a t a , l ib ro sumamente d i ve r t i do y l leno de 

anécdotas inc re íb les , que empieza por ser apóc r i f o , pues 

el A rzob ispo T u r p i n o m u r i ó catorce años antes de nacer 

Ca r l o -Magno c u y a h is tor ia se ref iere en el l i b r o , y que 

cuenta las cosas mas maravi l losas é increíbles sobre almas 



venidas de l otro mundo y sobre otros hechos no menos 

pasmosos. 

Q u e d a contestado el S r . F i sca l y v o y a h o r a , p a r a con 

c l u i r , á est rechar el c i rcu lo de mis ref lexiones c o n l r a y é n -

dolas al punto mas lacónico y esencial . U n recu rso de 

nu l idad no t iene nada de común n i aun de semejante con 

las instancias ord inar ias que le p receden . E n estas se trata 

d é l a jus t ic ia ó in jus t ic ia , y á eso solo parecía quere rse 

encaminar el S r . F i s ca l en su d iscurso de a y e r : mas e l 

debate y la apreciac ión en el recurso de nu l idad no puede 

g i r a r mas que sobre el punto de si la sentencia de rev is ta 

es con t ra r ia á l e y c lara y te rminante . E l decreto de í de 

N o v i e m b r e de 1838 dice en su ar t ículo 3.° H á l uga r al 

recurso de nu l idad contra las sentencias de rev is ta de las 

Reales audiencias y del T r i b u n a l especial de G u e r r a y M a 

r i na en lo que no sean conformes con las sentencias de 

v i s t a , s i fueren contrar ias á l ey clara y te rminante . E l S e 

ñor F isca l no h a presentado n inguna l e y , no la ha indicado 

s i q u i e r a , á la que sea cont ra r ia la sentencia de rev is ta de 

la cual se ha interpuesto el r e c u r s o . H a dejado por lo 

tanto de decir y de demostrar lo único que deci r y demos

t rar le conven ia y debia , y po r eso ind iqué al empezar m i 

de fensa, que en la s u y a habia un vac ío que nada podia 

l lenar y que hacia su trabajo completamente es tér i l . D e un 

modo v a g o y abstracto, y sin la prec is ión é ind iv idua l idad 

necesar ias , se di jo en el escrito en que se in terpuso el r e 

c u r s o , que la sentencia era contrar ia a l a s l e y e s q u e c o n 

sagran e l respeto debido á la cosa juzgada que entonces se 



designaba : pero el T r i b u n a l que conoce todos los adentros 

de este n e g o c i o , sabe b ien que no es esa la cuest ión n i 

puede ser lo . L a e jecutor ia , en nuestro caso, dispuso la r e 

ve rs ión como pr inc ip io general de los bienes con que 

habia dotado al convento Franc isco D iaz de R i v a d e n e i r a . 

Par t iendo de este p r i n c i p i o , con entera sujeción á é l , con 

entera sujeción á lo que a r ro jan los documentos, la sen ten

cia de rev is ta declaró á favor del C o n d e , y á su v e z de su 

cesionario D . Car los Manuel Ca lderón el convento de la 

calle de A l c a l á , como adqui r ido con el precio de los bienes 

que se vend ie ron de F ranc i sco D iaz de R i v a d e n e i r a . E l 

S r . F isca l in terpre ta , s in dato a lguno , de otro modo el 

cumpl imiento de la e jecu to r ia , y supone que el convento de 

la calle de A lca lá se adqu i r ió con el p rec io de la casa á 

modo de convento de A l b a r G a r c i - D i e z . Es to no es l e y , 

esto no es p r u e b a ; esto no es mas que la in terpretac ión del 

S r . F i s c a l , y por lo tanto , la consecuencia será que la 

sentencia de rev is ta se opone á lo mas al sen t i r , al j u i c i o , 

al deseo del Min is ter io f i s ca l ; pero de n i n g ú n modo á l e y 

c lara y terminante, que es lo que se necesitaría pa ra i n v a 

l idar la y para que el recurso p reva lec ie ra . 

A d e m á s , la sentencia de rev is ta tenia el carácter de pose

sor ia , según hemos demostrado, puesto que rati f icó y conf i r 

mó en dos lugares diferentes la posesión del convento que se 

habia dado al conde, y bajo este punto de v ista el recurso no 

p rocede, según el ar t . 6.° del re fer ido decreto de 4 de N o 

v i e m b r e , que d ice: « N o há l uga r al recurso de nu l idad en las 

causas c r im ina l es , ni en los pleitos posesorios y e jecut ivos. 



Por otra p a r t e , el S r . F i s ca l l leva la cuestión al pun to 

de si se han apreciado ó no b ien las pruebas sobre ser e l 

convento adqu i r ido con los bienes de F ranc i sco D iaz de 

R ivadene i ra ó con la casa-convento de A l b a r G a r c i - D i e z , 

ó s i es e l resultado de la supuesta donación del A r z o b i s p o 

S i l í ceo , y en este ter reno el recurso es mas improcedente 

t o d a v í a , po rque por un p r inc ip io reconocido y po r la prác

tica , nunca alterada de este T r i b u n a l S u p r e m o , no se a d 

mi te nunca el recurso de nu l idad cuando se funda y des

cansa sobre la aprec iac ión que las audiencias hacen de las 

p ruebas . 

F i n a l m e n t e , el recurso se funda en que h a habido esceso 

al t iempo de cump l i r la e jecutor ia de 16 de O c t u b r e , y 

el T r i b u n a l sabe me jo r que y o que va r i os au to res , ent re 

ellos e l S r . Conde de la C a ñ a d a , hablan en minuciosos t ra 

tados de los escesos de los Jueces e jecutores , formando una 

rama apar te esta mater ia escepcional y que sobre tal pun to 

no se admite n i puede admit i rse el recurso de nu l i dad , que 

po r ú l t ima v e z di remos solo puede tener cabida cuando se 

cita la l e y y se demuest ra ev identemente que la sentencia 

de rev is ta es abiertamente contrar ia á esta ley v i g e n t e , c lara 

y terminante . T o d o esto se echa de menos en el recurso 

interpuesto por el min is ter io F i s c a l , y por ello el recurso 

no puede de jar de rechazarse . H e conc lu ido m i tarea y 

solo me resta esperar que V . A . p ronunc ie con a r reg lo á 

m i s o l i c i t u d , declarando sin l uga r e l r e c u r s o , según pedí 

a l p r inc ip io de m i defensa. 








